
El 

Tribunal 

de la Haya 

se 
• pronuncia 

contra 

Islandia 

Por 

MAREIRO 

PLANTEAMIENTO DE LA DISCORDIA 

Islandia venia anunciando desde hace meses, que con fecha de h!Jy, 1 de sep
Ilembre de 1972. el limite de sus aguas territoriales se extenderi •• una tochu..
de 50 millas de la costa. Esla linea es la que une los puntos más salientes, loma
da como base. Aún no hace muchos años que, por otl'll determinación unil.terll, 
Islandia había ampliado sus aguas jurisdiccionales a efectos de pesea, . ituindola 
en 12 millas desde la linea bas., 

El anuncio de tar ampliación ha sido mal recibido en el exterior. Por ahora, en 
Europa, ningun pala se habla atrevido a tanlo. En especial, 'a oposición. seme
Jante medida se hizo enérgica en Inglaterra 'J Alemania Federal. También han mi' 
nlfestado su oposición las organizaciones de industriales pesqueros de Dinamarca, 
reclamando del Gobierno de esta monarqui. la adhesión a la acción de los otros dos. 

Esta acción ha cristalizado en una demanda presentada ante el TrIbunal Inter· 
nacional de la Haya. Inglaterra y Alemania Federal reclamaron una sentencia poi' 
la cual se declarase que Islandia no tiene derecho a ampliar sus aguas jurlsdiccll> 
nales de doce a cincuenta millas, en perjuicio de los paises que, como los ~ 
dantes, yienen tradicionalmente ejerciendo la pesca en la zona que intenta rasero 
yarse para los pescadores Islandeses en exclusividad. 

FALLO ESTIMANDO LA DEMANDA 

Cuando trazamos este comentario la 
prensa diaria ha d:1do a la publicidad el 
fallo del Tribunal internacional de La Ha
ya. Parece que la 'esolución es de carác
ter provisional , sin duda por la inminencia 
da la entrada en vlqor de la medida. cuya 
vl~enc i a debla comenzar a fecha tiJa . 

La sentencia fue favorable a la recla
mación de Inglate-ra y Alemania Federal. 
De los quince miembros que componen el 
Tribunal. catorce volaron a favor de los 
demandantes y sólo uno en contra El ta
lio ordena que Islandia deberá permitir el 
ejercicio de la pesca entre las 12 y las 50 
millas a los buquas de Inglaterra y Ale
mania lederal. sin ldoptar represalia algu
na contra ellos . También parece que se or
dena reconocer a Inglaterra el derecho 
a capturar anualmente en el área discutida 
hasta ciento seten~a mil toneladas de pe
ces al año. 

He aqui una situación nueva . Por prime
ra vez se hace inte"Venir al Tribunal de La 
Haya en esta cuestión . Su fallo se pronun
cia antes de que ' 'aS Naciones Unidas. en 
su sede de Nueva York. celebren su anun
ciada asamblea general destinada a pro
nunciarse sobre el problema de los limi
tes de las aguas Jurisdiccionales. 

No hay duda que este fallo. cualqUiera 
qua sea su transcendencia práctica. cons
tltuy':l un antecedente digno de toma rse en 
consideración. 

El ALCANCE DE LA DECLARACION 

unos pretendidos derechos de soberanla. 
Unos derechos Imaginarios. porque en 

la zOlla que se trata de reservar para los 
pescadores nacionales. han ejercido su ac
tividad desde tiemro inmemorial las fl o
tas de otros paises. y en especial las de 
los dos reclamante'l. Con mucha mayor in
tensidad que la de Islandia dado que la 
inmensa mayoria de los buques de la leJa
na Isla venlan condenados a pescar dentro 
de las doce millas de la costa a causa de 
su cor to radio, ya que se trata en su casi 
totalidad de unidades de pesca costera. 
Por fortuna para la nación nórdica. sus unl· 
dades de captura <10 necesitaban alejarse 
mucho de la cos!a para obtener grandes 
caladas . 

De esta elemant'!l consideración se do
duce que Islandia 'lO puede invocar a su 
lavar derechos tradicionales . ya que no ha 
podido ejercerlos m{is que por excepclól' 
fuera de las dos millas. En cambio trata 
de desalojar a otr .. s naciones que efecti
vamente los han 'ljercido. realizando para 
ello grandes Inversiones en flota. 

LA flOTA P'ESQUERA ISLANDESA 

Nadie desconoce la importancia que el 
sector de las pesquerías tiene en la eco
nomia de Islandia. Ni tampoco la que adqui
rirán en breve. cuar¡do se ultimen los pro
gramas en marcha de construcción de mo
dernos arrastreros. buena parte de los 
cuales están enca'gados. o se vienen fa
bricando en astUleros españoles. 

Respondiendo a este mayor desarrollo 
del Instrumental de captura. se expll-

CO'110 solamente interpusieron la deman ca el celo acelerado del gobierno 
da Inglaterra y Alemania Federal. la sen- islandés_ tratando de reservas pa-
tencia circunscribe su ámbito a los dere- ra sus nacionales_ e aproyechamiento de 
ehos de ambos paises. Incluso parece que I~ mayor e:Ktenslón posible de espacio ma-
respecto al primero declara la cantidad de r~tlmo. Pero la .cuesUón no res.ulla tan sen-
pescado que anualmente puede extraer ¡" cllla ~omo a prlme"a vlsl.a pudiera parecer. 

del área en cuestión. r.F=!::::lC::!==<"::"==="'::O=:¡:¡ ¿Oulere esto decir que las cincuenta mi-
llas subsistirán respecto a la flota de los 
países que no hayan reclamado? Sobre 
osta cuestión el ;allo no podía contener 
declaración alguna. por una elemental ra
zón de congruencia. No obstante . es indu
dable que la legalidad del acuerdo unilate
ral islandés queda en entredicho radical
mente. En la práctica puede decirse que 
favorece a todos. incluso a los países que 
no hayan ejercido en este caso el derecho 
de impugnación. 

El problema ahoca consiste en la apli
cación de la deca'aclón de Tribunal. en 
caso de que Islandia, como anuncia según ~¡_ 

algunas versiones perlodrstrcas, no le re- I1::::::;:o:::;::=:c=Cc::J::::::;:=::;:O:::;::~~ 
conozca fuerza de obligar. escudándose en lo-



Actualmente la fl ota de Is landia se com· 
pone aproximadamente de 816 embarca
ciones con puente y 1.034 sin puente. En 
conjunto suman unas 80.000 toneladas. 
Sólo 22 unidades del primer grupo son 
arrastreros de pequeño o mediano tone
laje. 

Prooorcionalmente al po tencia l de cap· 
tura. los resu ltados del ejercicio de la in
dustria no pueden ser más favorab les. Is
landia captura alrededor de 700.000 tonela
das de pescado y mariscos por año. De 
dicha cifra el bac11ao representa el cua· 
renta por ciento. 'liendo el arenque otro 
componente de gran importancia. 

Aq:.lella cifra global no tardará mucho 
tiempo en elevarse al millón de toneladas 
por año. Tan pronto sean entregados a 
IslandIa los nuevos arrastreros que tiene 
encargados, su reflejo en el nivel global 
de la producción nada tardará en produ· 
cirse. La nueva expo;:r iencia confirmará que 
tal vez Islandia, sea uno de los contados 
paises donde el esfuerzo de pesca alcan
za un más alto rJ rado de productividad . 
Dentro de este ángulo de vis ión, la Indus· 
t ria pesquera islandesa, a pesar de repre
sentar un bajo coefi ciente de inversión, 
debe considerarse como una de las más 
prósperas del mundo. 

1.05 MEJORES CLIENTES 
La otra cara del problema consiste en 

que Islandia no ti~ne población para con· 
sumir su oferta de productos pesqueros. 
Bajo este aspecto es uno de los países 
con mayor depend>:lncla del comercio ex
terior. Poco importa que la fl ota islandesa 
tenga mayores facilidades para pescar, si 
pierde sus posibilidades de vender los 
productos sa lados, secos, ahumados. etc. 
en el exterior. 

Nadie puede Im¡ledi r que Inglaterra y 
Alemania Federal]ueguen esta carta en le
gítima defensa. Aún en el supuesto de 
que Is landIa no acatara el fallo de La Haya, 
nadie Impedirá a los paises perjudicados 
adoptar las répliC3.S adecuadas en el te· 
rreno comercial. 

En tal supuesto. la s ituación de Islandia 
resultaría gravemente embara.wsa. Prime
ro, Dar la proximid'ld geográfica de tales 
mercados. Después por la densidad de po
blación y alto nivel de vida que uno y otro 
alcanzan. Estas circunstancias los hace 
prácticamente Insustituibles para las ex· 
portaciones islandeo;;as . 

NI ,"'10ruega, ni Dinamarca. ni Suecia y 
Finla .... dia podrian "eemplazar a Alemania 
Fede·al e Inglaterra. como clientes de los 
productos pesqueros islandeses. No tan 
sólo I:or el factor poblac ión, sino por ser 
espeGialmente los dos prImeros, países 
de alta producción pesquera, también en 
su mayor parte destinada a la exportación. 

No debe olvidarse tampoco que la gama 
de productos de la mar que componen la 
oferta is landesa es muy poco variada. Se 
reduce al bacalao seco y al arenque ahu
mado. cuyo consumo mundial t iende a 
disminuir a medida que el nivel de vida 
aumenta . Son productos cuyos mejores 
mercados se situ3f"l en el Norte de Europa. 
en cuya área resulta intensamente compe
t idos. 

LA UNION ADUANERA EUROPEA 
El caso que ahwa se plantea tiene aun 

otro aspecto altam<lnte interesante. Deri
va de la ampliación del Mercado Comun 
Europeo. No sólo por haber amDllado su 
composición a diez paises, mediante la In· 

tegración de Inghterra , Irlanda y Dina
marca. También por haberse firmado en 
Bruselas el 22 de julio ultimo la unión 
aduanera de los di:lz con seis paises mas, 
en los cuales figura Island ia. 

Aunque esta cIrcunstancia no parezca 
tener relación con que uno de los compo
nentes de la organización aduanera amplie 
o no sus aguas ju risdiccionales. a efectos 
de pesca, en la oractica las cosas no se 
producen en forma tan sencilla. No hay 
duda que la medida unilateral is landesa se 
adopta contra los .ntereses de otros pai· 
ses . que practican desde tiempo inmemo· 
rial el derecho a pescar en la zona libre 
que tohora tra ta de resolverse en exclusi
vidad para el ribereño. 

Es muy distinto que una medida de esta 
clase la adopten el Senegal o Nigeria. Es
tos países se halla .., mucho más desvincu· 
lados que Islandia de los paises europeos 
interesados en la cuestión. A buen seguro 
que ni Alemania Federal ni el Reino Unido 
podrían avenirse a concertar la unión adua
nera con Islandia, si este pa is descarta
ra el fallo del Tribunal de La Haya, pro
nunciado sobre una de las cuestiones 
mas v:driosas que pueden suscitarse entre 
los Estados miembros de la Conversión 
del 22 de julio. en Bruselas. 

Islandia está inserta, ahora más quo 
nunca, en una red internacional de intore
ses, que sólo tiene razón de ser s i sus 
componentes se comportan lealmente. 
Antes de la fecha que acaba de citarse. 
para Islandia la situación era distinta, e n 
el terreno diplomático cuando menos 
ahora existe un tratado que obliga a de
terminado comportamiento, y a buen se· 
guro que la nación nórdica será la pri
mera interesada en observarlo. 

Imaginémonos :9 catástrofe que repre· 
sentarla para Isla"dia su exclusión de la 

unión aduenera comunitaria europea. Y po
cas dudes pueden abrigarse de que tal 
expulSión, se produciría, si a los pocos 
días de haber firmado el Tratado de Bru· 
selas, en un lit igi;) promOVido por Gran 
Bretaña y Alemania Federal. Islandia de
sacatara la sentencia favorable a los 
paises promoventes. 

UN NUEVO CAMINO 
Hay que felici tar.o;;e de que una cuestión 

como la que viene inspirando este comen
tario, haya podido ser conducida por un 
cauce jurídico, a1r.:anzando una solución 
positiva de la justicia internacional. Debe 
considerarse como el comienzo de una 
nueva era en las r-:laciones entre las po
tench.s marineras y su proyección sobre 
las aguas adyacem(!s. 

En los anales del derecho internacional 
un acontecimiento de esta significación no 
se había prodUCido nunca. Debemos cele
brar que ahora se hayan sucedido así las 
cosas y que el ejemplo proceda de Eu· 
ropa. 

La ~entencia del Tribunal de La Haya re· 
presenta un triunfo del derecho sobre la 
3rbitrariedad. Constituye una lección que 
debe hacer meditar a los demás países. 
que vienen sólo por su cuenta y razón ex
pulsando de los mares libres a los flotas 
~e los otros, basándose solamente en las 
ventajas que proporciona la proximidad y 
sin tener en cuenta el derecho de la hu
manidad a defend8r su dotación de bienes 
libres. 

y tengamos esperanza de que el eJem
plo cunda. Con este caso parece iniciar
se un nuevo camino. mucho más construc· 
tivo que el abIerto ..¡ in razones Jurídicas. a 
fuerza de apresamiento - de buques. con· 
fi scación de la pesca y multas 'de: cuantia 
3xorbitante. ' 

LA UNION 
ADUANERA EUROPEA 

El 22 de julio último ha sido firmado en Bruselas un tratado de gran transo 
cendencla, respecto al cual en Espal\a no se ha prodUCido reacción alguna. Como 
si de cerca o de lelos no afectara a nuestros Interases. 

La Europa del Mercado Común, como es sabido, desde , 1 _.de enero d.!t t973, 
pasara a te!)er diez miembros en vez de los s~is qu.e hoy la forman. E~tre ~stos 

no se incluyen grandes paises pesqueros, pero antre 10lcu~tro ·que · estan a 
punto de sumársele figuran nada menos que Noruega, Dinamarca. Irlanda e In
glaterra. BBslaria esta Incorporación para que el panorama de las exportaciones 
respecto a los paises marginales, como España. cambiase en forma ostensible. 

Ahora ' las cosas sa han colocado en un terreno mucho más desfavorable. 
Por virtud del tratado de julio ultimo se ha convenido en establecer una unión 
aduanera entre lo. diez y seis países más: Suecia, Finlandia, Suiza, AustrIa, Is
landia y Portugal. Es decir que. aduaneramente, el Mercado Común se amplia a 
dieciséis miembros, de los cuales queda marginada España. ; 

Esta unión de 105 diez y sel. comprande a 105 mejores clientes de los pro
ductos pesqueros de origen español. Nos referimos a Alemania. italia, Francia 
Hasta ahora nuestras exportaciones han podido mantenerse in crescendo a este 
grupo de países. porque los de la Asociación de Libre Cambio no disfrutaban :de 
melores condiciones aduaneras. 

¿Qué va a pasar de ahora en adelante? Nos encontramos ante la amenaza 
de lo que en la práctica pueda traducIrse .en un bloqueo. Si España no consigue 
cuando menos entrar en la unión aduanera, tendrá que renunciar al mercado de 
105 dieciséis. Otro tanto le sucedera a Marruecos con sus conservas de pescado. 

El problema ·tiene una transcandancla Innegable. No puede mantenerse ante 
su planteamiento la actitud de Indiferencia que hasta ahora ha observado España 
en este asunto. Cuanto antes debe ser reclamado el ingreso en [a unión adua· 
nera. para evitar que la marginacIón se consume y produzca consecuencias irre
mediables. 


